
I{onora6 b Conc ej o A e fi6 erante
DE

HUINCA Re¡',le¡lCÓ
DPTO. GENERAL RocA. PRoV. DE cÓRDoBA

ORDENANZA NO III6I20li/9..

VISTO:
El PIan de Regularización Edilicia de los Establecimientos Escolares Provinciales Ubicados

en Localidades del Interior Provincial, Decreto N" 2350/07; y

CONSIDERANDO:
Que con fecha 05 de marzo de 2009 se celebró con el Ministerio de Obras y

Servicios Públicos, un Convenio individual de adhesión y asignación de fondos para el financiamiento
de tareas destinadas al I.P.E.M. N" 52 Carlos Pellegrini de esta Ciudad.-

Que dicho Convenio se suscribió por el D.E.M. "Ad Referéndum" del Honorable
Concejo Deliberante de Huinca Reriancó. -

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- RATIFÍQUESE el Convenio individual de adhesión y asignación de fondos, firmado oon el
Ministro de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, Ingeniero Hugo A. Testa, para el
financiamiento de las tareas asignadas a Ia ejecución de reparaciones que resulten necesarias efecfuar
en el I.P.E.M. No 52 Carlos Pellegrini de esta Ciudad.-

fut.2').-COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha üecinueve de marzo de dos mil nueve.-

. H.C.D.
rt o Deliberante

Promulgada por Decreto No 075/2009 de fecha25 de marzo de 2009.-

TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinc¡ Renancó

Dpto. Gral. Roc¡ - Pci¡. de Córdoba
C.P. X6270 BUF -Tel. Ftx02336442410-494000

ca rn e th rco(¿)h ui n ca coo o.co m. a r
iset@huincacooo.com.ar

www.huincarenanco.ors.¡r

Carlos Jorge
Secretario de

DR. OSCA «*. SALIBA
INTENDENTE MUNICIPAL

ttvtLwca

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

HUINCA RENANCO, Cba. 25 de matzo de 2009'-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en su

Sesión Ordinaria de fecha 19 de marzo de 2009, al Proyecto de Ordenanza qlre ratifica el

Convenio Individual de Adhesión y Asignación de Fondos firmado con el Ministro de Obras y

Servicios públicos de la provincia de Óórdobu para la financiación de tareas asignadas a la

ejecución de reparaciones que resulten necesárias efectuar en el I.P.E.M. No 52 Carlos

Éelleg¡ini de esta Ciudad, elevado por este Departamento Ejecutivo.-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MI.'NICIPAL DE HUINCA RENANCO

DECRETA

Art.l.).- rRoMULGASE LA oRDENANZA No ttt6l2oog - RATIFICACIÓN coNvENIo
INDIVIDUAL DE ADHESIÓN Y ASIGNACIÓN PE FONDOS _ MINISTERIO DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA _ PARA EL

FINANCIAMIENTO DE REPARACIONES EN EL I.P.E.M NO 52 CARLOS PELLEGRTNI

- sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó, en Sesión Ordinaria

de fecha l9 de marzo de 2009.-

Art.2").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N' 075/2009.-
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Ordenanza N' I I I 612009- ANEXO

&
GOBIERNO OE CORDOBA

IJINI§TIR¡O Di OBRAS Y SERIÚICIOS PUOIICOS
frq

PLAN INTEGRAT DE REGULARIZACION ED¡LICIA DE LOS ESIABTECIMIENTOS ESCOLARES

PROVINCIATES UEICADOS EN TOCAUDADES DEt INTEN|oR PROVINCIAL

DEcREro N' J:3 Sü¿ o,

CONVENTO tNDIVIDUAL DE ADIIES¡ÓIl y ASIcNAC¡ÓN DE FONDOS

EntrE la Provincia de Córdoba. representada en este acto por el señor lNG. HUGO

ATILIO TESTA 6n su carácter de Ministro de Obras y Servicios Públicos, en adelante

'ila Provincia', por una parte, y el INTENDENTE de la localidad de HUINCA
. RENANCO, en adelante 'h MUNIGIPALIDAD' ad referéndum DEL HONORABLE

CONCEJO DELIBERANTE, por la otra, eh adelante y en conjunto denominadas'las
partes", de común acuerdo-y en el mar@ del "FONDO PARA REPARACION DE

EscueuIs PRoVINCIALES DE LOCALIDADES DEL INTERIOR. inslrumenladO POr

Decreto del Poüer Eiecutivo provinóiat No 2350/07. convienen:

PRIMERO: La Provincia transfErirá a la MUNICIPALIDAD la suma de PESOS

SESENTA y OCHO MIL (3S8.0O0,OO} cor¡forme e! cronograma de desembolsos que

fijara el Ministerio de Obras y Servicios Públicos, que establecerá las condiciones para

ierttftcar el cumplirniento del Plan de Traba\orespectivo. -

SEGUNDO: La guma referida en el artiq¡lo precedente será destinada a la _ej9q9t{t
de las tareas gue resultan ne@sarias de efectuar en el establecimiento: lPEif No 52

"CARLOS PELEG.RINI".

TERCERO: La MUNICIPALIDAD dentro del plazo de Quince (15) días a cohtar dEsde

la fecha presentara un Plan de Trabajos a realizar en la escuela desoipla en !a
ááusula iegunda, ante la Subsecretaria-de Arquitectura dependiente del Ministerio de

Obras y SeÑicios Públicos que realizara el control de la correcta ejearción de las obras

en cuestión.

CUARTO: La MUNICIPALIDAD garantiza la correcta aplicaciÓn de los fon&s previstos

en la cláusula primera obligándose a rendir cuentas en tiempo y forma por ante el

Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provir¡cia.

En prueba de csrformidad, previa lectura y ratificación, se firman tres (03) eiernplares

de ún mismo tenor, en la ciuáad de Cordoba, capital de la Provincia del mismo nombtre,
'a 

05 días del mes de Mazo de 2009.-
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